
Número 306. Martes 23 de Diciembre de 1873. 26 céntimos de peseta. 
_____________________ _

SUSCRIC10N PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año................... 17,50

Por seis meses.............  9,10

Por tres id................... 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año................... 20

Por seis meses............. 10,66

Por tres id..................... 6
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

El Ercmo. Sr. Ministro de la Go
bernación en telégrama de hoy me dice 
lo siguiente:

Han llegado á Zaragoza 60 prisio
neros hechos á la facción del cura Flix 
por el Coronél Delatre — Dice el Go
bernador civil de Logroño que unos 
carlistas vadearon anteanoche el Ebro 
con objeto de destruir el puente sobre 
Leza, sin haberlo podido conseguir.— 
Las facciones de Riego, Feo Cariño y 
Telaraña han sido alcanzadas en Ca
bezas Rubias por una columna de la 
Guardia civil, que las dispersó é hizo 
huir precipitadamente, haciéndoles al
gunas bajas; la columna tuvo un ca
ballo herido: el Gobernador de Ciudad- 
Real así lo participa.—Han sido dete
nidos algunos perturbadores compro
metidos en el desorden sofocado en 
Barcelona.—Según parle del Goberna
dor de Gerona, intentó entrar en Olot 
Savalls, siendo rechazado dos veces 
por los defensores de aquella pobla
ción, que causaron grandes bajas á los 
carlistas.—En el Ampurdan han que
mado los carlistas los libros del Regis
tro civil de algunos pueblos, y las lá
pidas de la República las han que
brado.—Dice el Gobernador civil de 
Jaén que en Alcaudete ha habido un 
pequeño desorden por haber exigido 
algunos obreros aumento de jornal. Las 
medidas enérgicas del Alcalde, auxi
liado eficazmente por los Voluntarios de 
la República, han restablecido la cal
ma á los pocos momentos, siendo preso 
el principal instigador del motín.—El 
General en Jefe del Ejército del Norte 
emprendió ayer nuevas operaciones.— 
Han llegado á Cascante diferentes co
misiones de los pueblos de la provincia 
de Navarra que ofrecen al Poder Eje
cutivo su mas decidido apoyo por con
ducto del Gobernador civil de la pro
vincia.—El General en Jefe de las fuer
zas frente á Cartagena participa que á 

las 4 de la madrugada de ayer avan
zaron los Cazadores de Figueras hasta 
el cementerio inglés á 800 metros de 
la plaza, habiendo hecho ocho prisio
neros, entre ellos dos confinados: que 
á medio día ha hecho el enemigo una 
doble salida con 800 hombres y 30 ca
ballos por la derecha y mas de 400 
infantes por la izquierda, siendo arro
jados á la plaza por los batallones de 
Figueras y Galicia, que tomaron las 
posiciones bajo el vivo fuego de cañón 
del recinto de S. Julián y el Calvario, 
haciéndose firmes nuestras tropas en 
los cerros de la Cruz Campano é inme
diatos, á 2000 metros de la puerta de 
San José. A las 2 de la tarde se pre
sentaron 100 insurrectos en San Antón 
y trataron de envolver una Compañía 
de Africa que avanzaba desde Dolo
res; pero reforzada dicha Compañía, 
retrocedieron los insurrectos al pie de 
Atalaya, de donde se retiraron preci
pitadamente. El General en Jefe ba 
presenciado el combate á vanguardia 
de la batería núm. 1, habiéndose re
tirado los insurrectos, que entraban en 
la plaza bajo el fuego de nuestras ba
terías. El proyectil que inflamó ayer el 
repuesto que tenian los insurrectos les 
ocasionó tres muertos y cinco heridos 
y desmontó una pieza. Se han presen
tado con armas y municiones dos cabos 
y cinco soldados de Iberia con el carro 
y muías del Regimiento.—Las autori
dades de Alicante, participan que la 
partida Santés se dirigía á Onteniente. 
—Los cabecillas carlistas Mir y Corre
dor se encuentran en Burriana, Villar- 
real y Almenara en la provincia de 
Castellón.

Lo que se hace saber al público por 
medio del Boletín oficial para su cono
cimiento y satisfacción.

Burgos 20 de Diciembre de 1873.
El Delegado,

JUAN MARTÍ Y TARRATS.

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación en telégrama de hoy me dice 
lo siguiente:

l as noticias recibidas en el dia de 
ayer son las siguientes:

Valencia.—El General en Jefe co
munica haberse roto el fuego contra 
Atalaya por la batería núm. 8, ade
lantándose los trabajos para la cons
trucción de otras nuevas. En un reco
nocimiento hecho por las tropas se 
apoderaron ayer de algunos víveres de 
los insurrectos.—Según telégrama del 
Comandante militar de Alicante, en la 
facción Santés, que estuvo ayer en Al- 
baida, ha empezado la deserción por 
falta de recursos y municiones.

Cataluña.—Según manifiesta el Ge
neral en Jefe, con referencia al Briga
dier Salamanca, la facción del cabe
cilla Mora, compuesta de500 hombres, 
ha atacado al pueblo de Secuita, siendo 
rechazada con pérdida de dos muertos, 
resultando heridos dos voluntarios de 
los que defendían dicho pueblo. El ci
tado Brigadier con su columna en com
binación con el Batallón de Ceuta ha 
emprendido la persecución de aquella 
partida.—Las autoridades, así civiles 
como militares, de varios puntos de 
Cataluña, Aragón y otras provincias co
munican diferentes victorias consegui
das en las mismas sobre la facción, que 
levantan el espíritu público en aquellas 
localidades.

Lo que se hace saber al público por 
medio del Boletín oficial para su cono
cimiento y satisfacción.

Burgos 21 de Diciembre de 1875.
el Delegado, 

JUAN MARTÍ Y TARRATS.

Sesión celebrada el dia 19 de Diciembre 
de 1875 por el Jurado establecido 
en el decreto de 6 del mes actual.

Abierta la sesión á las 10 y media 
de la mañana bajo la presidencia del 
Sr. Delegado especial del Poder Eje
cutivo en esta provincia y asistencia 
de los Sres. Gobernador militar, Juez 
de primera instancia de esta Capital, 
Presidente de la Diputación provincial, 
Comandante de la Caja y Subdelegado 
de Medicina, excusándose de asistir á 
ella por sus ocupaciones el Sr. Alcalde 
popular, diose lectura del acta de la 
anterior y quedó aprobada.

El Jurado declaró por unanimidad 
de votos útiles para el servicio militar, 
previa la oportuna inspección, á los 
mozos Benito Hernaez Contreras del 
alistamiento de Garrías, que alegó pa
decer de la vista y de un brazo; á Fe
liciano Merino y Merino del alistamien
to de Redecilla del Camino, que alegó 
de reumatismo, y á Julián López Pinto 
del alistamiento de Fuentelcesped, que 
alegó padecer del estómago.

Asi bien acordó el Jurado por mayo
ría de cuatro votos de los Sres. Coman
dante de Caja, Presidente de la Dipu
tación, Gobernador militar y Sr. De
legado Presidente declarar útil á 
Manuel SandíaCórdoba del alistamien
to de Fresneña, que alegó del pecho, 
votando los Sres. Subdelegado de Me
dicina y Juez de primera instancia 
que debia pasar á observación en el 
Hospital.

Así bien se acordó declarar útil por 
mayoría de cuatro votos de los Sres. 
Presidente de la Diputación, Juez de 
primera intancia, Gobernador militar 
y Sr. Delegado Presidente á Eladio 
Carrera García del alistamiento de Ce
rezo de Riotiron, que alegó padecer 
de accidentes, votando el Sr Subdele
gado de Medicina en el sentido de de
clararle inútil, y el Sr. Comandante de 
la Caja que pasase á observación.

Asimismo se declaró útil á Fran
cisco del Cura García del alistamiento 
de Vadocondes, que alegó de una pier
na, por mayoría de cinco votos contra 
uno del Sr. Subdelegado de Medicina 
que le declaró inútil.

El Jurado acordó por unanimidad 
declarar inútiles para el servicio mili
tar á Francisco Fernandez Pozo del 
alistamiento de Cerezo Riotiron, que 
alegó de un pie; á Santiago Corral Pé
rez del alistamiento de Espinosa del 
Camino, que alegó de los pies; á Se
gundo Alegre Gómez del de Pineda 
de la Sierra, que alegó de un pie; á 
Miguel Villar Giménez del alistamiento 
de Pradoluengo, que alegó de una hér- 
nia; á Laureano Jorge Ochoa del alis
tamiento de San Clemente del Valle, 
que alegó de una hernia; á Esteban 
Arnaiz Saiz del alistamiento de Villa- 



franca Montes de Oca, que alegó de la I 
pierna derecha; á Santos Mendoza Gar- I 
cia del alistamiento de Cerezo Riotiron, 
que alegó del pecho; á Pedro Domingo 
García del alistamiento de La Aguile
ra, que alegó de la cabeza; á Anlolin 
Burgos de la Cámara también del alis
tamiento de La Aguilera, que alegó de 
un pie; á Pedro Charles Garcia del 
mismo alistamiento, que alegó también 
de un pie; á José Sacristán Cornejo del 
alistamiento de Füenlenebro, que ale
gó de herpes; á Leandro González Her
nando también del alistamiento de 
Füenlenebro, que alegó de sus partes; 
á Miguel Ochoa Crespo del de Bascu- 
ñana, que alegó de una hernia; á Ra
món Barriuso Esgueva del alistamiento 
de Gumiel de Izan, que alegó de un ojo; 
á Mamerto Prieto Terradillos del mis
mo alistamiento, que alegó del pecho; 
á Segundo Abad Garcia del de Mila
gros, que alegó de sordera y de la ca
beza; á Pedro Castilla Miguel del alis
tamiento de Vadocondes, que alegó de 
una hernia; á Mariano Miguel Martínez 
también del mismo alistamiento, que 
alegó de la vista; á Domingo Aparicio 
del de Caleruega, que alegó de sus 
partes; yá Baltasar Frias Miñón del de 
Oquillas, por ser raquítico y mal cons
tituido.

Asimismo acordó el Jurado por ma
yoría de cuatro votos de los Sres. Pre
sidente de la Diputación, Juez de pri
mera instancia, Gobernador militar y 
Delegado Presidente declarar inútil á 
Simón Melchor Barrio del alistamiento 
de Ocon, que alegó de sordera; opinan
do los Sres. Subdelegado de Medicina 
y Comandante de la caja que pasara á 
observación en el Hospital.

También se acordó declarar inútil 
á Tomás Abad de la Calle del alista
miento de Füenlenebro, que alegó de 
un pie, por mayoría de tres votos de 
los Sres. Subdelegado de Medicina, 
Presidente de la Diputación y Delega
do Presidente, contra dos de los Sres. 
Juez de primera instancia y Goberna
dor militar, que votaron que pasara á 
observación, opinando el Sr. Coman
dante de caja que debía declarársele 
útil.

Enterado el Jurado de que los mo
zos Pedro Soto Ruiz del alistamiento 
de Redecilla del Campo, Juan Martí
nez Aldea del de Vadocondes y Julián 
Cuadrillero del de Villalva de Duero 
no han podido comparecer por hallarse 
enfermos, acordó prevenir á los Al
caldes de dichos términos que remitan 
cada ocho dias certificación facultativa 
que justifique el estado en que se ha
llen, y prevengan á estos y á sus inte
resados la necesidad de que vengan 
tan pronto como obtengan su restable
cimiento bajo la responsabilidad que 
la ley les impone.

Envista de una nota del Juzgado de 
primera instancia de Belorado, presen
tada por el comisionado de Pradoluen- 
go, en que se expresa que el mozo Il
defonso Martínez Zaldoque debía com
parecer en este dia ante el Jurado no 
puede hacerlo por estar sufriendo con
dena en la cárcel de dicho Juzgado, se 

acordó dirigir atento oficio á la expre
sada autoridad judicial, rogándole se 
sirva remitir testimonio de la condena, 
con expresión del dia en que empezó 
á sufrirla.

(Ion lo que se levantó la sesión sien
do las doce y media del (lia.

Burgos 19 de Diciembre de 1875.= 
El Presidente, Juan Martí y Tarrats. 
=EI Secretario, Antonio Azpiroz.

Sesión celebrada por el mismo Jurado 
en el dia 20 del mes actual.

Abierta la sesión á las 10 y media 
de la mañana bajo la presidencia del 
Sr. Delegado especia! del Poder Eje
cutivo en esta provincia, y asistencia 
de los Sres. Gobernador militar, Pre
sidente de la Diputación, Alcalde po
pular, Comandante de la Caja, y Sub
delegado de Medicina, diose lectura 
del acta de la anterior y quedó apro
bada.

EISr. Juez de primera instancia ex- 1 
cuso su asistencia por hallarse ocupa
do en servicios de su jurisdicción.

Dada cuenta de los oficios dirigidos 
por los Alcaldes de Salas de los In
fantes y la Sequera consultando acerca , 
de si deben venir ante el Jurado dos 
mozos declarados inútiles de dichos 
distritos municipales, se acordó contes
tarles en sentido afirmativo.

Se acordó declarar iníliles por una
nimidad de votos á Higinio Villanueva 
v Villanueva del alistamiento de Salas 
de Bureba. que alegó ser manco; á Mi
guel Gregorio Moral del mismo alista
miento, que alegó cojera; á Manuel 
Rodríguez Angulo del de Solduengo, 
que alegó ser manco; á Damian Garcia 
del alistamiento de Briviesca. que ale
gó de un brazo, á Benigno Perez Quin
tana del alistamiento de Monasterio de 
Rodilla, que alegó de un dedo; á Es
teban Alonso Ortega del alistamiento 
de Cameno, que alegó de la vista, á 
Juan Delgado del de Salinillas de Bu- 
reba, que alegó de atrofia de los les
tes; á Andrés Fernandez Ruiz del alis
tamiento de Cubo, que alegó de sor
dera; á Benito Garcia Diez del de Santa 
Cruz de Juarros, que alegó de una 
he nia, á Felipe Rodríguez Gómez del 
alistamiento de Honlomin, que alegó 
del pecho, á Bruno Eriza Quemada del 
de Santa Cruz de la Salceda, que fue 
declarado inútil ante la Comisión por 
falta de desarrollo físico; á Mariano 
Simón Bernal del mismo alistamiento, 
que alegó de sus parles, á Agustín 
Aguilera Sanz del alistamiento de Za- 
zuar, que alegó de anginas; á Teodoro 
Aguilera Pastor del mismo alistamien
to, que alegó de la vista; á Juan Niño 
Sebastian del de Acaudilla, que alegó 
estar quebrado; y á Justo Alonso y 
Alonso del de Cantabrana, que alegó 
de sordera.

Asi bien acordó el Jurado declarar 
inútil por mayoría de cinco votos de 
los Sres. Subdelegado de medicina, Al
calde popular, Presidente de la Dipu
tación, Gobernador militar y Delegado 
Presidente, á Juan Manzanares Guezo 

del alistamiento de Briviesca, que ale
gó del pecho, votando el Sr. Coman
dante de la caja que pasara á obser
vación.

También se acordó por mayoría de 
cuatro votos de los Sres. Subdelegado 
de medicina, Presidente de la Diputa
ción, Gobernador militar y Delegado 
Presidente, declarar inútil á Saturnino 
Alonso y Alonso del alistamiento de 
Las Vesgas por falta de desarrollo: 
los Sres. Alcalde popular y Coman
dante de la caja volaron por su utilidad 
para el servicio.

El Jurado acordó por unanimidad 
declarar útil á Frutos ibañez Navarro 
del alistamiento de Santa Cruz de la 
Salceda, que había sido declarado in
útil ante la Comisión provincial por el 
defecto de planicie, y que ingrese en 
caja.

Asi bien acordó declarar útil por 
mayoría de cinco votos de los Sres. 
Subdelegado de medicina, Comandan
te de la caja, Presidente de la I iputa- 
cion, Gobernador militar y Delegado 
Presidente, á Patricio María Alvaro del 
alistamiento de Zazuar. que alegó de 
un brazo, opinando el Sr. Alcalde po
pular por declararle inútil.

Igualmente se acordó declarar útil 
por mayoría de cuatro votos de los Se
ñores Comandante de la caja. Presi
dente de la Diputación, Gobernador mi
litar y Delegado Presidente, á Gil Mar
tínez Alarcia del alistamiento de Gar
ganchón, que alegó de un hombro, del 
hombligo y de un pie, opinando los 
Sres. Subdelegado de medicina y Al
calde popular qae debia pasar á ob
servación.

Se acordó por mayoría de cinco vo
tos de los Sres. Subdelegado de medi
cina, Comandante de la caja, Presi
dente de la Diputación, Gobernador 
militar y Delegado Presidente, que 
Maleo Recio Solo del alistamiento de 
Solduengo, que alegó padecer de un 
quiste, pase á observación, opinando 
el Sr. Alcalde popular por que debia 
declarársele inútil.

Así bien se acordó por mayoría de 
cuatro votos de los Sres. Subdelegado 
de medicina, Alcalde popular, Gober
nador militar y Delegado Presidente, 
que pase á observación el mozo Ense
bio Uzquiza Ayaladel alistamiento de 
Pradoluengo, que alegó padecer del 
pecho. Los Sres. Comandante de la 
caja y. Presidente de la Diputación vo
taron por declararle útil.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las 12 y media del dia.

Burgos 20 de Diciembre de 1875.= 
El Presidente, Juan Martí y Tarrats. 
=E1 Secretario, Antonio Azpiroz.

Sesión del mismo Jurado en el dia 21 
del mes actual.

Abierta la sesión á las 11 de la ma
ñana bajóla presidencia del Sr. De
legado especial del Poder Ejecutivo en 
esta provincia y asistencia de los Sres. 
Gobernador militar, Presidente de la 
Diputación, Comandante de la Caja y 

Subdelegado de medicina, diose lec
tura del acta de la anterior y quedó 
aprobada.

Diose así bien lectura de la circular 
del Ministerio de la Gobernación fecha 
18 del mes actual, publicada en la 
Gaceta del 19, en que se dan nuevas 
instrucciones para la resolución de las 
dudas que se ofrezcan en la inteligen
cia y aplicación del decreto de 6 del 
mes actual, y el Jurado en su vista 
acordó que la observación de los mo
zos que sean declarados pendientes de 
este trámite se verifique en el Hospi
tal militar, previniéndose á su Director 
que los gastos que se causen se justifi
quen mediante'las oportunas cuentas, 
que debe satisfacer el Estado.

También acordó el Jurado nombrar 
para que verifiquen dicha observación 
á los Médicos-Cirujanos D. Félix Gar
cia Echevarría y D. Martin Barrera y 
Llamo.

El Jurado acordó por unanimidad 
declarar inútiles á Juan Quintan a Bar 
riocanal del alistamiento de Quintana- 
vides, que alegó de falta de desarro
llo; á Damian Rodríguez Hermosilla 
del alistamiento de Cornudilla, que 
alegó del pecho; á Francisco Expósito 
de Madrid del de Corufia del Conde, 
que alegó del pecho; á Juan Hernando 
López del mismo alistamiento, que 
también alegó del pecho; á Ambrosio 
Ponce Espinel del de Fuentespina, que 
alegó de una hernia, y á Félix Gonzá
lez Llano del de Quintanaelez, que ale
gó de sordera.

Así bien acordó el Jurado por una
nimidad de votos que páse á observa
ción Francisco Alonso Saiz del alista
miento de Cornudilla, que alegó ser 
corto de vista y que fué declarado in
útil por el Ayuntamiento, sin que pos
teriormente haya sido reconocido ni en 
caja ni en revisión.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las 12 y media del dia.

Burgos 21 de Diciembre de 1875. 
=E1 Presidente, Juan Martí y Tarrats. 
=El Secretario, Antonio Azpiroz.

Circular.—Sanidad.

Siendo muchos los Ayuntamientos 
de esta provincia los que á pesar de 
lo prevenido en circular del dia 4 del 
corriente no han remitido copia de los 
contratos efectuados con los profesores 
Médico-Cirujanos y Farmacéuticos, así 
como las de los títulos académicos de 
estos, he dispuesto apercibirles con la 
multa de 17 pesetas 50 céntimos si en 
el improrogable plazo de quinto dia no 
cumpliesen con este importante ser
vicio.

Burgos 20 de Diciembre de 1875.

El Delegado,

JUAN MARTÍ Y TARRATS.



('De la Gaceta núm. 35 5.J

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Circular.

Habiéndose ofrecido algunas dudas 
acerca de si para la ejecución del de
creto de 6 del actual, relativo á las 
reservas, habría de prescindirsé por 
completo de los resultados obtenidos 
en reconocimientos anteriores, ó era 
por el contrario conveniente que el 
Jurado los tuviese en cuenta al dictar 
sus resoluciones definitivas, no parece 
ocioso poner en conocimiento de V. S. 
la contestación que este Ministerio di
rige á las consultas hechas por algu
nos Gobernadores, tanto porque en 
ella se establecen reglas que V. S. debe 
tener presentes, cuanto porque, acla
rando mas y mas el pensamiento del 
Gobierno, evitará otras dudas que aca
so podrían surgir en la práctica.

Cuáles hayan sido los propósitos del 
Gobierno al adoptar aína medida cuyos 
inconvenientes conocía de antemano, 
no es necesario repetirlo: todos los 
documentos que á ella se refieren lo 
explican hasta la saciedad. Corregir 
los abusos cometidos, contrarestar 
enérgicamente y con eficacia sus in
justificados efectos, perseguir y casti
gar si es posible, á los que han eludido 
el cumplimiento de la ley, esto es lo 
único que el Gobierno se propone, esto 
es lo que aspira á conseguir al ejecu
tar el decreto de 6 del corriente.

Para los mozos inútiles, todas las 
garantías posibles; para los verdadera
mente impedidos, todas las considera
ciones y toda la lenidad á que tienen 
indisputable derecho; para los que 
pretendían esquivar el cumplimiento 
de sagrados deberes, para los que, 
abusando de la confianza del Gobierno, 
han prevaricado, todo el rigor, toda 
la inflexible severidad que tales proce
deres reclaman.

Despréndese sencillamente de lo di
cho que el Jurado, que V. S. ha de 
presidir, debe tener á la vista los expe
dientes todos y examinar cada uno de 
ellos préviamente para fallar con ma
yor copia de datos, que nunca serán 
excesivas las pecauciones cuando sobre 
asunto de tal gravedad hay que dictar 
sentencias que causen ejecutoria, y 
cuyos resultados son trascendentales.

De esta suerte se conseguirán dos 
fines igualmente dignos de profunda 
atención: dar álos mozos inútiles, co
mo desea el Gobierno, cuantas garan
tías puedan apetecer, y estudiar, al 
propio tiempo, las informalidades é in
fracciones de ley que en los procedi
mientos anteriores se cometieron, si en 
efecto se han cometido, sacando de 
ellos, cuando de ellos aparezca, el tanto 
de culpa, á fin de remitirlo á los Tri
bunales.

Esta es, en concepto del Ministerio, 
la mas importante de las dudas con
sultadas, y por eso se llama sobre las 
precedentes indicaciones toda de la 
atención de V. S. Menos interesante sin 
duda es la relativa al modo de costear 

las estancias en los hospitales de los 
que se sometan á observación; del 
gasto que estas observaciones produz
can se formarán cuentas justificadas 
que serán satisfechas por el Estado; 
previniendo á V. S. con lodo interés 
que si el Jurado nombrara Médicos 
para llevar á cabo estas observaciones, 
recaiga el nombramiento en personas 
de probada aptitud y de probidad no
toria y generalmente reconocida.

En una palabra, el Jurado, Tribunal 
que, como V. S. sabe, lleva algo de 
discrepcional en su mandato, debe re
solver por sí cuantas dudas se ofrezcan 
acerca de la ejecución del decreto re
ferido; pero ajustándose siempre al 
criterio que repetidas veces se ha in
dicado y que puede resumirse en una 
sola idea: respeto grande para el que 
reclama su derecho; severidad sin li
mites para el que quiso infringir la ley.

Madrid 18 de Diciembre de 1873.= 
Maisonnave.=Sr. Gobernador de la 
provincia de......

<De la Gaceta núm. 354.J

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Circular.

Al contemplar la intranquilidad y la 
alarma que se intenta hacer cundir en 
algunas provincias de la República, 
podría creerse que las Autoridades se 
encontraban faltas de toda suerte de 
medios para combatir los elementos de 
perturbación y de desorden que existen 
en nuestro país; podría creese que, 
abandonado este á sí mismo, no tiene 
el poder dentro de sus propios medios, 
y en los que le ha creado la legislación 
vigente, forma ó procedimiento oportu
no para evitar todo lo que sea opuesto 
al reposo público y castigar todo lo que 
en su daño se realice.

El Gobierno, sin embargo, facultado 
por las Cortes con atribuciones extraer 
diñarías, dictó en Setiembre del año 
actual medidas harto suficientes, si se 
hubieran cumplimentado con rigorosa 
exatitud, para asegurar la paz y con
tener los propósitos de turbarla. Desde 
este punto de vista, y desplegando las 
Autoridades todo el celo que una y otra 
vez se ha reclamado de ellas con insis
tencia extremada y con éxito nunca 
completo, no existiría el menor funda
mento para aquella alarma, ni temor 
alguno de que el orden se perturbarse 
ó de que los pertubadores pudieran, 
aunque inútilmente, ensayar sus inten
tos fraguando maquinaciones que la ley 
ha de evitar con rigor inexorable. Uno 
de los hechos que no se hubieran rea
lizado, á interpretarse acertadamente 
los deseos del Gobierno, seria el de 
que esos perturbadores mismos recor
riesen de un extremo á otro la Penín
sula sin otro objeto que el de agitar las 
pasiones de los escasos elementos que 
les secundan; pero para producir, no 
ya sérios obstáculos ni complicaciones 
difíciles, sino trastornos que aunque 
siu importancia cederían al fin y al cabo 

en daño de la República, amenguando 
las fuerzas que el Gobierno necesita 
para combatir á sus enemigos más im
placables.

El decreto de 20 de Setiembre y la 
regla 5." de la circular de 18 de Oc
tubre acerca de las cédulas, subviene 
á esta necesidad. Parece, sin embar
go, necesario recordar á V. S. ambas 
disposiciones, que puede considerar 
reasumidas en las reglas siguientes:

1."  Los Alcaldes solo darán cédula 
de vecindad á los empadronados en sus 
respectivos distritos municipales.

2/ La Guardia civil y los demás 
dependientes de mi Autoridad pondrán 
á disposición de V. S. toda persona 
falla de la correspondiente cédula que 
se encuentre fuera del distrito munici
pal en que estuviere empadronada.

Inmediatamente que conozca V. S. 
esta circular la comunicará á los Al
caldes de esa provincia, á los cuales 
bajo la mas severa responsabilidad 
exigirá su estricto cumplimiento, se
guro de que el Gobierno ha de recla- 
marde V. S. el mismo celo para hacer 
que se lleve á cabo lo que dispone

De orden del Gobierno de la Repú
blica lo comunico á Y. S Dios guarde 
á V S. muchos años. Madrid 20 de Di
ciembre de 1873.= Maisonnave.=Sr. 
Gobernador de la provincia de......

Anuncios oficiales.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

Habiendo acordado la Comisión pro
vincial celebrar las subastas de las 
obras de nueva construcción de varios 
trozos de caminos, he dispuesto inser
tar á continuación las condiciones que 
han de regir en dichas subastas, para 
conocimiento de las personas que quie
ran interesarse en ellas.

Burgos 19 de Diciembre de 1873.
EL DELEGADO, 

JUAN MARTI Y TARRATS.

COMISION PROVINCIAL.

Esta Comisión en sesión de 13 del 
actual acordó que el dia 2 de Febrero 
de 1874 tengan lugar ante la misma 
en el salón de sus sesiones las subastas 
de las obras siguientes:

Trozo 3.° del camino de Burgos á 
Modubar por la cantidad de 22.282 
pesetas 16 céntimos.

Trozo 2.'del.camino de Roa á En
cinas por la de 46.679 pesetas 39 cén
timos.

Trozo 2.° del camino de Salas de 
los Infantes por Quintanar de la Sierra 
al limite de la provincia de Logroño 
por la de 148.082 pesetas 66 cénti
mos. Para el contrato de este trozo hay 
la condición especial que se expresa al 
pie de este anuncio.

Las tres subastas indicadas se veri
ficarán con sujeción á las siguientes 
condiciones:

1.*  El contratista se obliga á cum- i 

plir todas las disposiciones del pliego 
de condiciones generales publicado por 
el Ministerio de Fomento fecha 10 de 
Julio de 1861 en cuanto no se opon
gan á las condiciones especiales fijadas 
para esta contrata.

2. a Para la ejecución de las obras 
que se rematan se señala el término 
de un año á contar desde el dia en que 
se haya verificado el replanteo.

3. * Con el fin de que las obras se 
ejecuten con regularidad,el contratista 
se obliga á tener en ellas constante
mente el número de operarios que el 
Director designe; y en el caso de que 
se falte á esta condición, el Director 
pondrá por cuento del contratista los 
operarios que falten hasta el total asig
nado.

Asimismo estará obligado el contra
tista á cumplir todas las órdenes por 
escrito que le pase el Director.

4. * Tan luego como eslen termina
das las obras se hará la recepción pro
visional por la comisión que al efecto 
nombre la Diputación y por el Direc
tor. En el caso de que aparezcan algu
nas faltas, el contratista queda obligado 
á ejecutor las obras necesarias hasta 
que se hayan cumplido todas las con
diciones del contrato.

5. * Pasado un año desde la recep
ción provisional se verificará la defini
tiva. Si resultase que el camino no tu
viera todas las condiciones estipuladas, 
se suspenderá el acto hasta que el 
contratista le ponga en buen estado de 
conservación; y si la recepción no 
ofreciera ninguna dificultad, porque 
todas las obras ejecutadas se hallasen 
con arreglo al contrato, se expedirá cer
tificado para la devolución de la fianza.

6. * Serán de cuenta del contratista 
todos los gastos de conservación del 
camino hasta la entrega definitiva.

7. * Los gastos de escritura y de la 
copia que ha de entregarse á la Dipu
tación serán de cuenta del contratista.

8. * Mensualmente expedirá el Di
rector de caminos vecinales certifica
ciones que acrediten las obras ejecu
tadas por contratista, cuyo documento 
lo remitirá á la Contaduría de fondos 
provinciales para que se ordene el 
pago.

9. a La Administración reconoce á 
favor del contratista los derechos fija
dos en el art. 59 del pliego de condi
ciones generales de 10 de Julio de 
1861, que trata de los intereses de de
mora por la falta de pago de las cer
tificaciones expedidas.

10. La subasta se celebrará ante 
la Comisión provincial el dia dos de 
Febrero de 1874 á las doce de su ma
ñana, observándose las reglas siguien
tes:

1.a Los pliegos en que se hagan 
las proposiciones se entregarán en la 
Secretaria de la Diputación en los dias 
que medien desde la publicación del 
anuncio hasta que principie la subasta, 
ó al Presidente en la primera media 
hora después de la señalada para el 
remate. En uno ó en otro caso se nu
merarán los pliegos por el orden de su 
presentación, después de que el porta



dor de cada uno rubrique la cubierta.
2. " Al pliego cerrado deberá acom

pañar el documento que acredite ha
ber consignado en la Depositaría pro
vincial el valor del uno por ciento del 
importe del presupuesto como fianza 
provisional para responder del resulta
do del remate.

3. * Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse con ningún pretes
to ni motivo.

4. ‘ Pasada la media hora destina
da á la entrega de las proposiciones, e- 
Sr. Presidente abrirá los pliegos y leerá 
las proposiciones en alta voz por el 
mismo orden con que hayan sido entre! 
gados. El Secretario de la Comisión 
tomará nota del contenido de cada 
proposición, que á su vez la publicará 
para satisfacion de los concurrentes.

5. * Si resultasen dos proposiciones, 
se abrirá licitación oral por término de 
diez minutos entre los autores de ellas. 
En el caso de que no se hagan pujas 
«e adjudicará la subasta á favor de la 
proposición que se hubiera presentado 
antes.

6. * La adjudicación provisional'del 
remate se hará en el acto á favor de la 
proposición mas ventajosa, siempre que 
esta se halle arreglada al modo.o pu
blicado. Esta adjudicación no causará 
efecto hasta que sea aprobada por la 
Diputación provincial, á la cual se dará 
cuenta en la primera reunión que ce
lebre.

7. " Hecha la adjudicación provi
sional, se conservará el depósito con
signado por el mejor postor hasta que 
recaiga la aprobación, devolviéndose 
en el acto á los demás Imitadores sus 
respectivos documentos de depósito.

8. * Luego que la adjudicación pro
visional del remato haya sido aproba
da, el contratista en término de diez 
diez dias desde que se le comunique la 
aprobación consignará en la Deposita
ría provincial con el carácter de fianza 
una cantidad igual al cinco por ciento 
del importe del presupuesto de estas 
obras.

En otro plazo de diez dias se otor
gará la escritura, entregando el con- 
tratrista una copia á la Diputación.

9. * Las proposiciones se ajustarán 
al siguiente modelo:

D. N. N., vecino de , enterado 
de los planos, presupuesto y pliego de 
condiciones facultativas y económicas 
parala subasta de las obras del trozo.... 
del camino ue , se compromete 
á ejecutarlas por la cantidad de  
(en letra.)

(Fechay firma del licitador.)

Condición especial que se cita para el 
trozo 2del camino de Salas al lí
mite de la provincia de Logroño.

No existiendo en el presupuesto 
provincial vigente mas crédito que el 
de 49.360 pesetas 88 céntimos, ó sea 
la tercera parte del importe total del 
presupuesto de las obras de dicho tro
zo, la Administración provincial no se 
compromete á pagar por ahora mayor 
suma que la expresada, ni el contra
tista está obligado á ejecutar gastos por 

mayor valor. Las obras que ejecute 
hasta dicha suma serán determinadas 
previamente por la Diputación y comu
nicadas por el Director de caminos ve
cinales.

Si en el presupuesto del año próximo 
venidero aprobara la Diputación cré
dito bastante para terminar las obras, 
el contratista continuará los trabajos 
sin interrupción; y en el caso de que el 
crédito que se apruebe no cubra el to
tal de la contrata, seguirá ejecutando 
las obras que se le designen, quedando 
entonces sin efecto la condición 2.*, 
que fija el plazo en que se han de ter
minar aquellas.

Burgos 19 de Diciembre de 1873.= 
El Vicepresidente, Cayetano Lerena 
Bustillo.=P. A. D. L. C. P.=E1 Se
cretario, Antonio Azpiroz.

SECCION DE FOMENTO.

Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Di
rección general de Obras públicas con 
fecha 3 del actual, este Gobierno civil 
ha señalado el dia 8 de Enero próximo, 
á la una del mismo, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de 
materiales para la conservación en este 
año económico del trozo 2.° de la car
retera de primer orden de Madrid á 
Irún, en esta provincia, por la cantidad 
de 6.454 pesetas 60 céntimos.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por las Instrucciones 
de 18 de Marzo de 1852 y 1." de Di
ciembre de 1858 y las modificaciones 
de 15 de Julio de 1859, hallándose da 
manifiesto en esta Sección de Fomento 
para conocimiento del público el pre
supuesto y pliegos de condiciones facul
tativas y económicas que han de regir 
en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exácta 
mente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse 
previamente como garantía para tomar 
parte en la subasta será el uno por 100 
de las expresadas 6.454 pesetas 60 
céntimos. Este depósito podrá hacerse 
en metálico ó acciones de caminos, de
biendo acompañarse al pliego de la 
proposición el documento que acredite 
haberse realizado del modo que pre
viene la referida instrucción de 18 de 
Marzo de 1852.

En el caso de que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales, se celebrará 
en el acto, únicamente entre sus auto
res, una segunda licitación, abierta en 
los términos prescritos por la citada 
Instrucción, fijándose la primera puja 
por lo menos en 125 pesetas, y que
dando las demás á voluntad de los li
diadores, con tal que no bajen de 25 
pesetas.

Burgos 17 de Diciembre de 1873. 
El Delegado,

JUAN MARTÍ Y TARRATS.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de  enterado 

del anuncio publicado por el Gobierno 
de esta provincia con fecha  de 
Diciembre de 1873 y de los requisitos 
y condiciones que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los 
acopios necesarios para la conserva
ción del trozo 2.° de la carretera de 
primer orden de Madrid á Irun, se 
compromete á tomar á su cargo dichos 
acopios, con extricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de (Aquí la proposición 
que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero 
advirtiendo que será desechada toda 
propuesta en que no se exprese de
terminadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponenle.)

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Del reconocimiento practicado en la 
Fábrica Nacional del Sello del Estado 
á varios sellos de Comunicaciones de 
10 céntimos de peseta que en la ac
tualidad circulan, han resultado falsos 
algunos de citada clase, diferenciándo
se de los legítimos en que el león que 
figura en uno de los cuarteles es mas 
delgado y tiene la cabeza mas gorda, 
y en el rayado de la parte superior se 
notan varias buriladas cortando la linea 
imitando puntos, y por último en que 
el grabado en mas tosco.

Lo que se hace saber por medio de 
este periódico oficial, encargando á los 
Sres Alcaldes y demás autoridades de 
la provincia que en el caso de. pre
sentarse alguna persona con la clase de 
sellos reseñada proceda á su detención, 
sirviéndose desde luego ponerla á dis
posición de esta Administración de mi 
cargo para los efectos que procedan.

Burgos 20 de Diciembre de 1873.= 
Pedro Amador Cantero.

meros de los 179 billetes sorteables se 
introducirán en otras tantas bolas, que 
se pondrán de manifiesto antes de me
terlas en el globo por si alguno de los 
concurrentes deseara examinarlas.

Verificado su encantaramiento, los 
números contenidos eu las treinta pri
meras bolas que se extraigan del globo 
corresponderán á los treinta billetes 
designados por la suerte para la amor
tización; y

4." Los números de los billetes 
cuyo capital deba amortizarse en vir
tud del referido sorteo se anunciarán 
oportunamente al público, así como 
las formalidades que han de observarse 
para el cobro de intereses y reembolso 
del capital enunciado.

Burgos 13 de Diciembre de 1875. 
=P. A. D. A., José Rio y Gili.= 
V.° B.*=E1 Alcalde, Federico F. Iz
quierdo.

Alcaldía popular de Pedrosa Riourbel.

Hallándose vacante la Secretaria del 
Ayuntamiento del pueblo de Pedrosa 
Rio de Urbel, por renuncia del que la 
obtenía, dolada con la cantidad de tres
cientas setenta y cinco pesetas, anual
mente pagadas por trimestres de los fon
dos municipales, se anuncia la misma 
por disposición del Ayuntamiento popu
lar que presido. Las personas que deseen 
obtener dicha plaza y esten adornados 
de las cualidades que la lev municipal 
exige podrán dirigir sus solicitudes en 
papel del sello al Presidente del Ayun
tamiento dentro del término de quince 
días,contailos desde el dia de la inser
ción de este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia, pues trascurrido 
que sea dicho plazo se proveerá en el 
sugeto que reuna conocimientos y cir
cunstancias que se exigen para el buen 
desempeño de dicho cargo.

Pedrosa Rio de Urbel 17 de Diciem
bre de 1875.—El Alcalde, Francisco 
Rio Barrio.

AYUNTAMIENTO POPULAR

DE BURGOS.

El Ayuntamiento popular de esta 
Capital ha acordado el pago del cupón 
de los billetes municipales al portador 
del semestre que vence en primero de 
Enero próximo venidero, y la amortiza
ción de la quinta décima parte, ó sean 
treinta billetes, correspondientes al año 
aclual.

Habiéndose dispuesto que dicho sor
teo se verifique el viernes 19 del cor
riente mes, cumple al Ayuntamiento 
anunciar su celebración conforme á las 
reglas siguientes:

1. ' El sorteo tendrá lugar en la 
sala de sesiones de las Casas Consisto
riales ante la Corporación municipal á 
las ocho en punto de la noche del refe 
rielo dia 19 del actual.

2. * El acto será público, y los nú

Anuncios particulares.

IMPUESTO TRANSITORIO 
sobre puertas, ventanas y balcones.

En la imprenta de D. Anselmo Ca
riñena, calle de Lain-Calvo, Pasaje de 
la Flora, se hallan de venta las rela
ciones impresas que tienen que darlos 
propietarios de fincas rústicas, así co
mo también los pliegos necesarios para 
la formación de los repartos y sus lis
tas cobralorias. Igualmente hay cuan
tos modelos necesitan las Secretarías 
de los Ayuntamientos y Juzgados mu
nicipales.

Imprenta de la Diputación provincial.


